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 PLAZAS DE 2 PLAZAS  T.A.G.:  "TAG/151/002F" Y "TAG/920/007F" OEP 2023 Y 2024 y
FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD 
(A portar tantos impresos como sea necesario)
 
	DATOS PERSONALES:

	APELLIDOS


	NOMBRE

	DNI

	MERITOS A VALORAR:

	MERITOS PROFESIONALES – HASTA UN MÁXIMO DE 6 PUNTOS

	--EXPERIENCIA LABORAL
1-  Por cada año completo de servicios, o fracción igual o superior a seis meses, de servicios en la Administración Local y sus organismos autónomos, prestados en plaza igual a la convocada: 1,75 puntos.
Docm nº
ADMINISTRACION/ORGANISMO
PERIODO
AÑO
MESES
PUNTOS
PUNTUACION TOTAL
                                                                                                           

	2- Por cada año completo de servicios, o fracción igual o superior a seis meses, en las restantes Administraciones Públicas Territoriales y sus organismos autónomos, prestados en plaza igual a la convocada: 0,875 puntos
Docm nº
ADMINISTRACION/ORGANISMO
PERIODO
AÑO
MESES
PUNTOS
PUNTUACION TOTAL
* Los periodos inferiores al año se prorratearán por meses.
** En la valoración de méritos de los contratos a tiempo parcial se aplicará el principio de proporcionalidad
No serán tenidos en cuenta otros servicios que no hayan sido prestados bajo una relación de carácter funcionarial o contractual laboral.
PUNTUACION TOTAL MERITOS PROFESIONALES
MERITOS MÉRITOS DE FORMACIÓN, hasta un máximo de 3 puntos
 Los cursos, jornadas y seminarios, siempre que se encuentren relacionados con la plaza a la que opta e impartidos por organismos oficiales (Administraciones Publicas territoriales, sus Organismos Autónomos y entidades de derecho público dependientes de las mismas, Universidades, Colegios Profesionales, Federaciones de municipios y provincias, y organizaciones sindicales que la impartan en virtud de acuerdo con alguna/as de las anteriores entidades), se valorarán de acuerdo a la siguiente proporción:
- De 8 a 20 horas de duración: 0,02 puntos.
- De 21 a 29 horas de duración: 0,04 puntos.
- De 30 a 39 horas de duración: 0,06 puntos.
- De 40 a 69 horas de duración: 0,08puntos.
- De 70 a 99 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 100 a 119 horas de duración: 0,12 puntos.
- De 120 a 349 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 350 horas de duración en adelante: 0,50 puntos.
Docm nº
DENOMINACIÓN
ORGANISMO IMPARTIDOR
Nº HORAS
PUNTOS
**Se acreditarán mediante certificado, título o diploma expedido por el organismo que impartió el curso, con indicación del número de horas de duración.
Los cursos de duración inferior a 8 horas, aquellos en los que no se justifique adecuadamente el número de horas, así como aquellos en lo no conste claramente la entidad que los organiza, no serán valorados. La participación del aspirante como ponente en los cursos referidos anteriormente se calificará con el triple de la puntuación expresada.
No se valorarán como Méritos de Formación los cursos y titulaciones que se aporten por el aspirante como requisito para para participar en la convocatoria.


	DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	 
El/ la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación.
                                                       En _______________ a______ de____________________________
                                                                                   EL / LA SOLICITANTE
 
Fdo:________________________________________
 


IILMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RONDA.
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